
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a 28 de febrero de 2023, en la fecha al Despacho 
de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2021-0163, regresó del H. 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente por 
Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho causadas 
así: 

 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ....................... $1.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA....................... $ 500.000 
COSTAS .............................................................................................. $0 
TOTAL ................................................................................................. $1.500.000 

 
TOTAL: UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

 

Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 
 

Secretario 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., marzo diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 12 de diciembre de 2022. 
 

Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de UN MILLON QUINIENTOS MILO PESOS 
M/CTE ($1.500.000,oo), las cuales estarán a cargo de la parte demandada PROTECCION 

S.A. 
 

Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 

anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

La Juez, 
 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CRC 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C., 21/03/2023 

 

En la fecha se notificó por estado Nº 0042 
El auto anterior. 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 28 dias del mes de Febrero de 2023, en la 
fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2021-0184, 

regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, confirmando 
la decisión atacada. 

 

Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 
 

Secretario 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., marzo diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 30 de junio de 2022. 
 
Para que tenga lugar la continuación de la audiencia de que trata el art 77 del C.P.T.S.S 
señálese el día VEINTIOCHO (28) de Junio de dos mil veintitrés (2023) a la hora de las 
nueve (9:00 ) a.m. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
La Juez, 

 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CRC 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 15 de Febrero de dos mil veintitrés (2023). 
Al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario de primera instancia radicado 
bajo el No. 0415/22, de JOSE ANTONIO MATEUS CARDENAS Vs. 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTRA. 
Sírvase proveer. 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Marzo diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe que antecede, RECONOZCASE Y TENGASE a MARIA CAMILA 
BEDOYA GARCIA identificada con la C.C # 1.037.639.320 de Envigado y portadora 
de la T.P # 288.820 del C.S.J, como apoderada de la demandada COLPENSIONES 
y al Dr. SANTIAGO QUINTERO RODRIGUEZ identificado con la C.C # 
1.071.0142.791 y portadora de la T.P # 283.663 del C.S.J, para actuar como 
apoderado sustituto de la demandada COLPENSIONES conforme el poder 
conferido y al Dr. ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LOPEZ de C.C # 
79.985.203 de Bogotá y portador de la T.P # 115.849 del C.S.J, para actuar como 
apoderado de la parte ejecutada PORVENIR S.A. 

 
Del escrito contentivo de excepciones presentado por la ejecutada póngase en 
conocimiento de la parte ejecutante por el término de ley.- 

 
Vencido el término de ley, vuelvan las diligencias al Despacho a efectos de resolver 
lo que en derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez, 

 
 

 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

crc 
 

 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

Hoy 21 de marzo de 2023 
Se notifica el auto anterior por anotación 

en el estado No 0042 

CAMILO E.RAMIREZ CARDONA 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 15 de Febrero de dos mil veintitrés (2023). 
Al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario de primera instancia radicado 
bajo el No. 0085/22, de MARIA MERCEDES TURBAY MARULANDA Vs. 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTRA. 
Sírvase proveer. 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Marzo diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe que antecede, RECONOZCASE Y TENGASE a MARIA CAMILA 
BEDOYA GARCIA identificada con la C.C # 1.037.639.320 de Envigado y portadora 
de la T.P # 288.820 del C.S.J, como apoderada de la demandada COLPENSIONES 
y al Dr. SANTIAGO QUINTERO RODRIGUEZ identificado con la C.C # 
1.071.0142.791 y portadora de la T.P # 283.663 del C.S.J, para actuar como 
apoderado sustituto de la demandada COLPENSIONES conforme el poder 
conferido. 

 
Del escrito contentivo de excepciones presentado por la ejecutada póngase en 
conocimiento de la parte ejecutante por el término de ley, así como los documentos 
que acreditan pago. 

 
Vencido el término de ley, vuelvan las diligencias al Despacho a efectos de resolver 
lo que en derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez, 

 
 

 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

crc 
 

 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

Hoy 21 de marzo de 2023 
Se notifica el auto anterior por anotación 

en el estado No 0042 

CAMILO E.RAMIREZ CARDONA 

Secretario 
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EJECUTIVO # 0058/20 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, Febrero 15 de 2023. En la fecha pasan las 
presentes diligencias al despacho de la señora juez, informando que la parte 
ejecutante, allega escrito de la actualización de la liquidación del crédito visible a 
folio 1581 y ss. Sírvase proveer. 

 
El secretario, 

 
CAMILO E RAMIREZ CARDONA 

 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.,C, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Evidenciado el anterior informe secretarial, se dispone de la liquidación del 
crédito allegada por la parte ejecutante correr traslado a la parte ejecutada por el 
término legal de conformidad con lo normado en el art 466 del C.G.P 

 
Dada la petición elevada por la parte ejecutante en cuando a que le sea 

compartido “link de acceso” a este asunto, se hace saber que en la actualidad el 
expediente no ha sido digitalizado por lo que las partes están en libertad de 
comparecer a la Secretaría de ésta Sede para acceder al asunto. 

 

Vencido el término señalado en la citada norma vuelvan las diligencias al 
Despacho a efectos de resolver lo que en derecho corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

La Juez, 

 
OLGA LUCIA PÉREZ TORRES 

 
 

crc 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a 28 de febrero de 2023, en la fecha al Despacho 
de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2019-0819, regresó del H. 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente por 
Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho causadas 
así: 

 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ....................... $1.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA....................... $ 1.000.000 
COSTAS .............................................................................................. $0 
TOTAL ................................................................................................. $2.000.000 

 
TOTAL: DOS MILLONES DE PESOS M/CTE. 

 

Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 
 

Secretario 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., marzo diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 21 de octubre de 2022. 
 

Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE 
($2.000.000,oo), las cuales estarán a cargo de la parte demandada COLFONDOS S.A y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES en un 50% para 
cada una de las accionadas. 

 

Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 

anotaciones a que haya lugar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
La Juez, 

 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CRC 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C., 21/03/2023 
 

En la fecha se notificó por estado Nº 0042 
El auto anterior. 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a 28 de febrero de 2023, en la fecha al Despacho 
de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2017-0359, regresó del H. 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente por 
Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho causadas 
así: 

 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ....................... $900.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA....................... $ 0 
COSTAS .............................................................................................. $0 
TOTAL ................................................................................................. $900.000 

 
TOTAL: NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

 

Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 
 

Secretario 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., marzo diecisiete (17)  de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 28 de Febrero de 2022. 
 

Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($900.000,oo), los cuales estarán a cargo de la parte demandante. 

 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas  las 

anotaciones a que haya lugar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
La Juez, 

 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CRC 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

 

Bogotá D.C., 21/03/2023 
 

En la fecha se notificó por estado Nº 0042 
El auto anterior. 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

Secretario 
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pág. 1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, primero (01) de diciembre de dos mil 
veintidós (2022). En la fecha pasan las presentes diligencias al Despacho de la 
señora Juez, informándole que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 
014-2019 que la parte demandante solicitó entrega de título de depósito judicial 
(fl.203). Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Evidenciado el anterior informe secretarial, ascendiendo a la petición que 
eleva la parte demandante en cuanto a la entrega de título de depósito judicial que 
obre a su favor, se ingresó a la plataforma de títulos existente en éste Despacho, 
para encontrar que a favor del asunto que nos ocupa se constituyó el título número 
400100008590963 de fecha 05 de septiembre de 2022, por valor de $1.100.000. 

 
Así las cosas, se dispone la entrega del título antes descrito al señor JUAN 

CARLOS VIGOYA TENJO, identificado con cédula de ciudadanía 79.231.284. 
 
Líbrese oficio al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 
 
Cumplido todo lo anterior y en firme este proveído, ARCHÍVENSE las 

diligencias previa desanotación en los libros radicadores respectivos, conforme lo 
precedente y lo ordenado en providencia de fecha 09 de agosto de 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
                                           OLGA LUCÍA PÉREZ TORRES  
 
KCMS 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 21 de marzo de 2023 
En la fecha se notificó por estado N.º 042 

el auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., primero (01) de diciembre de dos mil 
veintidós (2022). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2018-634 informándose que, obra trámite al oficio 238-22 (fls. 699 a 716); 
y que la Junta Regional de Calificación de Invalidez aportó dictamen 13922833-
2220 de fecha 11 de marzo de 2023 (fls. 717 a 721). Sírvase proveer. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
 
En atención al informe secretarial que antecede, se INCORPORA el trámite de 
radicación del oficio 238-22 vista a folio 701 y ss del expediente. 
 
Por otro lado, se advierte que en cumplimiento a lo ordenado en audiencia del 17 
de octubre de 2019 (fl. 673), la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ allegó dictamen pericial N°. 13922833-2220 de fecha 11 de marzo de 
2023 (fls. 717 a 721), por lo que, de conformidad con lo previsto en el artículo 228 
del Código General del Proceso, aplicable por remisión normativa del artículo 145 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se CORRE TRASLADO 
del mismo por el término de tres (3) días a las partes que integran el contradictorio 
para que eleven las manifestaciones a que haya lugar. 
 
Vencido el término concedido, ingresen las diligencias al Despacho para resolver lo 
pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

OLGA LUCÍA PÉREZ TORRES  
 

 
KCMS 

 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 21 de marzo de 2023 
En la fecha se notificó por estado Nº 042 

el auto anterior. 
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pág. 1 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2021-585 informándose que, apoderada Porvenir S.A., solicitó calificación 
llamamiento en garantía (archivo 016). Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se observa que SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., mediante 
escrito separado, solicitó se llame en garantía a la aseguradora MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S. A., el cual cumple con los requisitos previstos en 
el artículo 65 del Código General del Proceso, aplicable por remisión normativa del 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, por lo que se 
aceptará tal llamado. 
 
En virtud de lo anterior, se 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTASE el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por 
SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S. A. 
frente a la aseguradora MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S. A. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la llamada en 
garantía como lo establece el literal A, numeral 1° del artículo 41 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social en concordancia con lo contemplado 
en la Ley 2213 de 2022 y CÓRRASELE TRASLADO de la demanda, sus anexos, 
y del escrito de llamamiento. 
 
TERCERO: requerir a la demandada SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS S. A., para que en el término de cinco (05) días 
contados a partir de la notificación por estados del presente auto, se sirva dar 
cumplimiento a la disposición del numeral anterior.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

OLGA LUCÍA PÉREZ TORRES  
 
KCMS 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós 
(2022). En la fecha pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez, 
informándole que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 610-2018 que la 
parte demandante solicitó entrega de título de depósito judicial y ejecución sentencia; 
que Protección solicitó aclaración del auto adiado del 26 de septiembre de 2022 (fl.279). 
Sírvase proveer. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Evidenciado el anterior informe secretarial, se tiene que la parte demandante 
depreca la entrega de título de depósito judicial consignado a ordenes de éste Juzgado 
dirigido a éste proceso. 

  
Sentado lo anterior, descendiendo a la petición que eleva la parte ejecutante en 

cuanto a la entrega de título de depósito judicial que obre a su favor, se ingresó a la 
plataforma de títulos existente en éste Despacho, para encontrar que a favor del asunto 
que nos ocupa se constituyó el título número 400100008635596 de fecha 18 de octubre 
de 2022, por valor de $750.000. 

 
Así las cosas, se dispone la entrega del título antes descrito a la señora ANA 

BEATRIZ BENAVIDES PEDRAZA identificada con cédula de ciudadanía 42.879.585, 
en su condición de demandante. 

 
Líbrese oficio al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 
 
Por otro lado, se tiene que la demandada Administradora De Fondo de 

Pensiones y Cesantías – Protección S.A., solicitó aclaración respecto la liquidación de 
costas adelantada mediante providencia del 26 de septiembre de 2022, al desconocer 
el porcentaje de su responsabilidad (fl. 287). 

 
Bajo esa tesitura, es menester precisarle a la parte demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS – PROTECCIÓN 
S.A., que la liquidación de costas en comento es clara respecto las costas señaladas 
en primera y segunda instancia, decisión que se encuentra en firme.  

 
Sin embargo, el Despacho le precisa a la demandada peticionaria que la tasación 

señalada en el numeral 4° de la sentencia que milita a folio 235 dispone una 
responsabilidad porcentual, del 70% y 30%, para las demandadas PROTECCIÓN y 
PORVENIR, respectivamente, asimismo, la Sala Laboral del Tribunal señaló agencias 
en derecho a cargo de la parte recurrente en la suma de $450.000.  

 
Así las cosas, el despacho REQUIERE a la demandante, en el término de cinco 

(05) días contados a partir de la notificación por estados del presente auto, para que 
por intermedio de su apoderada, adecue la demanda ejecutiva (fls. 285). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
                                           OLGA LUCÍA PÉREZ TORRES  

 
KCMS 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., primero (01) de diciembre de dos mil 
veintidós (2022). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2016-536 informándose que, el apoderado judicial de la parte demandante 
presentó memorial en atención a lo dispuesto en auto anterior (folio 1271). Sírvase 
proveer. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se señala el VEINTINUEVE 
(29) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a la hora de las NUEVE DE LA 
MAÑANA (09:00 A.M), oportunidad en la cual se evacuará el interrogatorio del 
perito Dr. Fernando Quintero Bohórquez conforme lo solicitó por la 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS PARA EL SISTEMA DE SEGURIDAD 
SOCIAL – ADRES, se recepcionarán los testimonios decretados, se cerrará el 
debate probatorio, se escucharán los alegatos de las partes y, de ser posible, se 
proferirá la sentencia que ponga fin a la instancia, de conformidad con lo 
contemplado en los artículos 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
y 228 del Código General del Proceso. 
 
La parte demandante, deberá informar al perito su obligación de comparecer a la 
audiencia. 
 
Se ACLARA que, la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual, el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en litigio 
a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
                                           OLGA LUCÍA PÉREZ TORRES 
  
 
KCMS 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil 
veintitrés (2023), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso 
ejecutivo laboral 2021-447, se encuentra pendiente corregir el límite de la medida 
cautelar dispuesta en auto anterior (archivo 031) y que se encuentra pendiente 
compensación por cambio de grupo. Sírvase proveer. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Visto el informe Secretarial que antecede, se observa que en auto del 17 de enero 
de 2023 (archivo 008), se libró mandamiento de pago, indicándose en el numeral 
segundo de la parte resolutiva de forma errada, el embargo y retención de sumas 
de dinero de una sociedad distinta a la ejecutada en el presente asunto, por lo cual 
en aplicación al artículo 286 del CGP aplicable por remisión analógica del artículo 
145 del CPTSS, se procederá a corregir la providencia aludida y en efecto se 
modificará la limitación de la medida en comento, con ocasión a la tasación citada 
en el artículo 599 de CGP, por el siguiente texto: 
 
“SEGUNDO: DECRÉTESE el embargo y retención de las sumas de dinero que la demandada 
TRABAJAMOS BOGOTÁ EMPRESA UNIPERSONAL – EN LIQUIDACIÓN posea o llegare a poseer 
en su cuenta corriente, en las instituciones bancarias: 
 

 BANCO POPULAR S.A. 

 BANCOLOMBIA S.A. 

 BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

 BANCO COOMEVA. 

 BANCO W S.A. 

 BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

 BANCO MULTIBANK. 

 BANCO AGRARIO. 

 BANCO PROCREDIT COLOMBIA S.A. 

 BANCO FALABELLA. 
 
Asimismo, se dispone ordenar la medida en los bancos relacionados en el acápite de MEDIDAS 
PREVIAS de la demanda, los cuales se librarán de cinco en cinco una vez se acredite su radicación, 
lo anterior con el fin de no incurrir en embargos excesivos. 
 
Para efectos de lo anterior, se ordena LIBRAR los oficios correspondientes al gerente de cada una 
de las entidades señaladas a fin de que las sumas retenidas sean puestas a disposición de este 
juzgado mediante depósito judicial dentro del término de tres días, conforme lo establecido por el 
artículo 593 numeral 10 del Código General del Proceso, aplicable al presente asunto por remisión 
expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
Límite de la medida: DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($250.000.000). 
 
Se precisa que la efectividad de la medida queda condicionada a la diligencia de juramento, respecto 
de la denuncia de bienes prevista en el artículo 101 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, lo cual se podrá realizar por medio de escrito allegado al correo institucional 
jlato26@cendoj.ramajudicial.gov.co.(...)” 
 

En consecuencia, de lo anterior, por secretaría se dispone dar cumplimiento al 
numeral 3° del auto anterior (archivo 008). 
 
PERMANEZCAN las diligencias en Secretaría hasta tanto se dé el impulso procesal 
correspondiente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES 
 

mailto:jlato26@cendoj.ramajudicial.gov.co
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pág. 1 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., diecisiete (17) de marzo de 
dos mil veintitrés (2023). En la fecha, pasa al Despacho de la señora 
Juez el proceso Ordinario Laboral 2022-170, informándole que obra 
decisión de tutela bajo radicado 2023-176, adelantada por el Tribunal 
Superior de Bogotá D.C., el 13 de marzo de 2023 (archivo 008). Sírvase 
proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. 

C. 
Bogotá D. C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y 
CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá D. C., Sala Laboral, en providencia del 13 de marzo de 2013, 
mediante la cual, decidió amparar los derechos fundamentales al debido 
proceso y acceso a la administración de justicia del señor DIEGO 
FERNANDO OSSA GARCÍA (archivo 08). 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral 
del Circuito de Bogotá D. C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA LABORAL, mediante 
providencia dictada dentro de la acción de tutela 2023-176, el día 13 de 
marzo de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte 
considerativa de esta providencia.  
 
SEGUNDO: ADMÍTASE la presente demanda ordinaria laboral de 
primera instancia del señor DIEGO FERNANDO OSSA GARCÍA contra 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES de conformidad con lo expuesto en la parte 
considerativa de esta providencia. 
 
TERCERO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente este auto a 
la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en los términos de la Ley 2213 de 2022 y CÓRRASE 
TRASLADO de la demanda al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA en 
su condición de representante legal o a quien haga sus veces al 
momento de la notificación personal, para que se sirva contestarla 
dentro del término legal de diez (10) días hábiles contados a partir del 
quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, los 
cuales comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje. 
 



 

pág. 2 
 

CUARTO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente a la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en los 
términos de la Ley 2213 de 2022 y CÓRRASE TRASLADO de la 
demanda, para que si a bien lo tiene se sirva contestarla dentro del 
término legal de diez (10) días hábiles contados a partir del quinto día 
en que se surta la diligencia de notificación y traslado, los cuales 
comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje. 
 
QUINTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte 
actora cuenta con cinco (5) días para reformar el libelo, aclarando que 
de este derecho se puede hacer uso por una sola vez, en términos del 
artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

OLGA LUCÍA PÉREZ TORRES  
 

 
KCMS 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil 
veintitrés (2023) ingresa al Despacho de la señora Juez, la presente ACCIÓN DE 
TUTELA Radicada bajo el No 2023 - 137, de IVONNE ROCIO RIVERA ROMERO 
identificada con C.C No. 39.570.430, actuando por intermedio de apoderado el Dr. 
MISAEL TRIANA CARDONA identificado con CC 80.002.404 y TP 135.830 contra la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE BOGOTÁ, el FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO e INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
USAQUÉN - IED USAQUÉN. proveniente de reparto vía correo electrónico, con 41 
folios, pendiente de pronunciamiento., Sírvase proveer.  
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
En observancia del anterior informe, procede el Despacho a resolver sobre la 
admisión de la acción de tutela interpuesta por IVONNE ROCIO RIVERA ROMERO 
identificada con C.C No. 39.570.430, actuando por intermedio de apoderado el Dr. 
MISAEL TRIANA CARDONA identificado con CC 80.002.404 y TP 135.830 contra la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE BOGOTÁ, el FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO e INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
USAQUÉN - IED USAQUÉN con el fin que se otorgue protección a sus derechos 
fundamentales de petición y seguridad social. 
 

CONSIDERACIONES  
  
El trámite de la solicitud de acción de tutela como procedimiento breve y sumario 
para garantizar los derechos fundamentales, se encuentra establecido en el artículo 
86 de la Carta Política, desarrollado por los Decretos 2591 de 1991 y 
reglamentado por el Decreto 306 de 1992. Asimismo, el Decreto 1069 de 2015, 
modificado en forma parcial por el Decreto 1983 de 2017, estableció las reglas de 
reparto de la acción de tutela.  
   
En cumplimiento de los citados mandatos constitucionales y reglamentarios, 
este Despacho debe avocar el conocimiento de la petición de amparo invocada, pues 
la misma reúne las exigencias de viabilidad y procedibilidad legales, aunado al factor 
de competencia que radica en este Estrado Judicial por ser la jurisdicción donde han 
ocurrido los hechos que constituyen según la parte accionante la violación de 
sus derechos fundamentales, al igual que por la naturaleza y domicilio de las 
entidades accionadas.  
  
No obstante lo anterior, de acuerdo al momento procesal en el que nos encontramos 
y con las pruebas que se aportaron por la parte solicitante, no existe certeza o 
convencimiento sobre la efectiva violación de los derechos invocados para proferir 
sentencia inmediata, por lo que se hace necesario ordenar la ADMISIÓN de la 
presente acción de tutela, así como el decreto de las pruebas que conlleven al total 
esclarecimiento de los hechos que en este caso particular se refieren a la posible 
vulneración de los derechos fundamentales deprecados por la parte actora.  
 
Analizado el escrito de tutela encuentra el Despacho oportuno VINCULAR a la 
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE BOGOTÁ Y 
CUNDINAMARCA y la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN para que si bien lo 
tiene en un término de UN (1) día, contados a partir del momento de la notificación 
de esta decisión rinda manifestación con respecto a la acción constitucional que nos 
ocupa. 
 



Adviértase a las partes que sus comunicaciones deberán ser remitidas al correo 
institucional de esta sede judicial, jlato26@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.,  
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: RECONÓZCASE personería para actuar al actuando al Doctor MISAEL 
TRIANA CARDONA identificado con CC 80.002.404 y TP 135.830 para que actúe en 
representación de la parte actora, conforme al poder allegado al plenario visto (archivo 
001, pág. 7). 
 
SEGUNDO: ADMÍTASE la acción de tutela presentada por IVONNE ROCIO RIVERA 
ROMERO identificada con C.C No. 39.570.430, contra la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DISTRITAL DE BOGOTÁ, el FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO e INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
USAQUÉN - IED USAQUÉN, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
decisión.  
 
TERCERO: VINCÚLESE a la presente acción constitucional JUNTA REGIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA y la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, según lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE a las accionadas por el medio más expedito este auto, para 
que, si a bien lo tienen, en ejercicio de los derechos legítimos de contradicción y 
defensa, dentro del término perentorio de UN (01) DÍA, se pronuncien respecto de los 
hechos y peticiones de la presente acción de tutela, conforme lo expuesto en la parte 
motiva de esta decisión. 
 
QUINTO: ADVIÉRTASE a las partes que sus comunicaciones deberán ser remitidas 
a la dirección electrónica jlato26@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo expuesto 
en la parte motiva de esta decisión. 
 
SEXTO: COMUNÍQUESE a la accionante el presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  
 

 
OLGA LUCÍA PEREZ TORRES 

 
Cyh 
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